
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales 

 

Criterio de Interpretación 
para sujetos obligados 

Reiterado 
Vigente 

 
Clave de control: SO/001/2019 
Materia: Acceso a la Información Pública 
Acuerdo ACT-PUB/11/09/2019.06. 

 
 

 

Segunda Época 
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Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza 
jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como 
representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, 
con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos 
fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del 
tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico. 
 
 
 
Precedentes: 

• Acceso a la información pública. RRA 3104/16. Sesión del 01 de noviembre 
del 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. 
Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Oscar Mauricio 
Guerra Ford. 

• Acceso a la información pública. RRA 2923/16. Sesión del 13 de diciembre 
de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. 
Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos. 

• Acceso a la información pública. RRA 2855/17. Sesión del 14 de junio de 
2017. Votación por unanimidad. Con votos particulares de la Comisionada 
Areli Cano Guadiana y el Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford. 
Comisión Nacional de Hidrocarburos. Comisionada Ponente Ximena Puente 
de la Mora. 

 


